PROYECTO DE LEY
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Participación comunitaria en la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad pública. Creación de los Foros de Seguridad Municipales y de la figura del Defensor Municipal de Seguridad.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La seguridad no es solo una condición deseada o un estado de cosas, sino que representa un derecho de las personas en la vida social.
Conceptualmente entendemos que la seguridad es un derecho colectivo y una situación social deseada para el cumplimiento de fines superiores de la ciudadanía, en que la misma goza libremente de la utilización de los espacios públicos y urbanos y de su privacidad, encontrándose fuera de todo tipo de amenazas delictivas, tanto objetivas como subjetivas, que pudieran afectar sus bienes y/o su integridad física.
Reconociendo la importancia que la seguridad posee como derecho y como estado de situación para el desarrollo armónico y pacífico de la vida en una ciudad, es necesario que las políticas destinadas a lograr esa condición sean en parte competencia propia de los gobiernos municipales, de las organizaciones no gubernamentales, de las entidades de bien, de las religiosas y en definitiva de las personas que viven en las ciudades.
El vínculo de las fuerzas de seguridad pública con la comunidad, en todo el territorio argentino, se ha deteriorado. Sucede que, sin responder exclusivamente a una época o a un gobierno determinado, las políticas de seguridad promovidas desde instancias institucionales, se hable del Estado o de las instituciones policiales, nunca contempló la perspectiva de la ciudadanía o de los principales afectados por la problemática (las víctimas).
Este panorama genera un clima de indefensión ciudadana en que la comunidad se considera en un estado de vulnerabilidad frente al delito promovido por sectores criminales.
Ahora bien, la seguridad es un deber propio e indeclinable del Estado y nuestra provincia necesita un diseño estratégico, útil, más justo y solidario; necesita de una ley que regule un esquema de seguridad donde la participación y el control social cumplan un rol de verdadera importancia.
Pensamos que ese esquema se puede implementar por medio de los Foros de Seguridad Municipales que se crean por el presente proyecto y por el que se les da un  papel activo, partiendo de considerar la importancia que posee la gestión y planificación territorial en problemáticas vinculadas a la seguridad.
Concretamente, este proyecto procura un enfoque participativo para generar un abordaje conjunto de la temática que permita identificar de los principales problemas y sus posibles soluciones; procura destacar la importancia del aporte vivencial y la proximidad de la ciudadanía frente a los problemas de (in)seguridad, para que esta se constituya no solo en un destinatario de las políticas sino también en actor protagonista de las mismas.
Además, el proyecto busca garantizar la intersectorialidad para construir espacios amplios de articulación público-privada, que permitan aportar capacidades, instrumentos y materiales que sean de utilidad para abordar un desarrollo más completo, eficiente y participativo. 
Una participación amplia permite sumar el trabajo desarrollado por espacios institucionales que, si bien pueden estar orientados al trabajo de otras temáticas específicas, posibilitan y promueven una mejor comprensión integral de los problemas. Las instituciones y organizaciones comunitarias fortalecidas por el apoyo político y la participación de todos han de crear redes sólidas, operativas y flexibles.
Por otro lado, el proyecto crea la figura del Defensor Municipal de la Seguridad con dependencia administrativa del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad; y funcional del Foro de Seguridad Municipal; cuya función central será la de actuar de nexo entre la fuerza policial y la comunidad.
El Defensor es quien debe coordinar las actividades y sesiones del foro y es quien debe facilitar la comunicación, el entendimiento, y la cooperación entre los distintos actores comunitarios, la Policía de su jurisdicción y la autoridad de aplicación. Debe también verificar el accionar de la Policía, recorrer el territorio municipal, proponer planes de acción y hacer informes.
Queda por último señalar que para la elaboración del presente se han consultado y utilizado las normas que ya han sido sancionadas en distintas jurisdicciones del país.
Por todo lo expuesto, se solicita a los señores Senadores tengan a bien votar favorablemente el siguiente proyecto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y :
CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 1º: El pueblo de la Provincia de Entre Ríos es sujeto del derecho colectivo a  la seguridad pública y será deber indelegable del Estado provincial promover políticas de participación de la comunidad en la elaboración, implementación y control de políticas de seguridad pública conforme a la presente ley.
Artículo 2º: La participación comunitaria en la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad pública será garantizada por medio de la actuación en los Foros de Seguridad Municipales.
CAPÍTULO II
FOROS DE SEGURIDAD MUNICIPALES 
Artículo 3º: En el ámbito territorial de cada Municipio de la Provincia de Entre Ríos deberá crearse un Foro de Seguridad Municipal sobre la base de criterios de flexibilidad y operatividad.
Artículo 4º: Los Foros de Seguridad Municipales estarán integrados por el Presidente Municipal o un representante designado por éste, por Concejales designados por medio del Concejo Deliberante a cuyo efecto se deberá respetar la proporcionalidad de la representación partidaria del cuerpo, por un Fiscal de la jurisdicción, por un Juez de Garantías si los hubiese en la localidad, por representantes de organizaciones o entidades comunitarias y sectoriales incluidas las de profesionales que actúen dentro del ámbito municipal y por un representante de instituciones religiosas.
Artículo 5º: Cada Municipio de la Provincia deberá confeccionar un registro de organizaciones, entidades comunitarias y sectoriales con actuación en su territorio a los fines de asegurar la genuina representatividad de las mismas y la viabilidad funcional y deliberativa del Foro.
Artículo 6º: Los Foros Municipales de Seguridad tendrán como funciones:
a) Entender e intervenir en las cuestiones y asuntos atinentes a la seguridad pública local.
b) Evaluar el funcionamiento de la Policía de la Provincia y, si los hubiese, de los prestadores del servicio de seguridad privada, en su ámbito de actuación.
c) Formular sugerencias y propuestas, y solicitar informes a los titulares de las Comisarías, todo ello en su ámbito de actuación.
d) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos que pongan en riesgo o vulneren la seguridad pública y en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública desarrollados por la Policía de la Provincia en las Jefaturas o  Comisarías correspondientes a su ámbito de actuación.
e) Derivar inquietudes y demandas comunitarias, y formular propuestas al Defensor Municipal de Seguridad.
f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito municipal.
g) Invitar a las autoridades y/o los funcionarios públicos provinciales y/o los municipales, con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones o asuntos atinentes a la seguridad pública del ámbito municipal.
h) Elegir al Defensor Municipal de la Seguridad en los términos previstos por la presente Ley.
Artículo 7º: En todos los casos las convocatorias al Foro de Seguridad Municipal deberán publicarse adecuadamente y siempre se sesionará con los presentes.
Artículo 8º: En caso de que un determinado ámbito territorial de la Provincia resultara de interés para la política de Seguridad Provincial y no se encontrase implementado o en funcionamiento el Foro de Seguridad Municipal; el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad podrá convocarlo con iguales procedimientos y objetivos que los indicados en la presente Ley.
CAPÍTULO III
DEFENSOR MUNICIPAL DE LA SEGURIDAD
Artículo 9º: Créase en el ámbito del Ministerio Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, la figura del Defensor Municipal de la Seguridad.
Artículo 10º: El Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad resultará la autoridad de aplicación y ejercerá potestades de dirección y control, y resolverá según criterios de oportunidad, mérito y conveniencia.
Artículo 11º: Facúltase a la autoridad de aplicación para reglamentar la presente ley y para dictar las normas de procedimiento que resulten necesarias para el correcto desempeño del Defensor Municipal de la Seguridad.
Artículo 12º: El Defensor Municipal de la Seguridad y un suplente serán elegidos por mayoría simple de votos de los miembros del Foro de Seguridad Municipal. El voto será individual y secreto contando cada entidad con un voto.
Artículo 13º: La Presidencia del Foro Municipal de la Seguridad remitirá a la autoridad de aplicación los antecedentes de los aspirantes elegidos y el detalle de los votos recibidos para cada uno. 
Artículo 14º: Una vez que la autoridad de aplicación verifique el cumplimiento de los requisitos exigidos, los electos asistirán obligatoriamente a un curso de capacitación.
Artículo 15º: A los demás fines indicados en la presente Ley el Foro Municipal de Seguridad deberá ser convocado y coordinado por el Defensor Municipal de la Seguridad.
Artículo 16º: Podrá ser nominado y elegido como Defensor Municipal de la Seguridad aquella persona que reúna las siguientes condiciones:
a) Ser ciudadano argentino.
b) Poseer una residencia previa de 5 años en el Municipio donde cumplirá sus funciones.
c) Tener 30 años de edad como mínimo.
d) Tener estudios secundarios completos.
e) No debe encontrarse inhibido, concursado ni debe tener condenas penales por delitos dolosos, ni haber sido objeto de sanciones administrativas que hayan culminado en cesantía o exoneración, ni inhabilitaciones profesionales.
f) Acreditar vocación de servicio en temas comunitarios a través de su acción en organizaciones de la jurisdicción que corresponda.
g) Realizar la capacitación referida precedentemente.
Artículo 17º: Es incompatible con el cargo de Defensor Municipal de la Seguridad ejercer funciones públicas electivas; pertenecer a Fuerzas Militares o de Seguridad pública o privada, como personal en actividad o con retiro; desempeñar cargos políticos partidarios y/o revistar como funcionario o agente de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, con excepción de actividades de docencia o investigación.
Artículo 18º: El Defensor Municipal de la Seguridad será puesto en funciones por la autoridad de aplicación y dependerá funcionalmente del Foro de Seguridad Municipal. 
Artículo 19º: El Defensor Municipal de la Seguridad cesará en sus funciones una vez pasados los dos años que se establecen como duración de su mandato, pudiendo ser reelegido por un solo período consecutivo. 
Artículo 20º: Son causales de cese del mandato del Defensor Municipal de la Seguridad la concurrencia de factores de incompatibilidad, renuncia, incapacidad sobreviniente, condena firme por delitos dolosos, notorio incumplimiento o negligencia en el desarrollo de sus funciones.
Artículo 21º: El pedido de cese deberá ser instado como mínimo por el 25% (veinticinco  por ciento) de la entidades del Foro que posean no menos del 70% (setenta por ciento) de asistencia a las reuniones o sesiones que se hubieran desarrollado. Dicho pedido deberá resolverse con previo debate y garantizando al Defensor Municipal de la Seguridad el derecho de defensa.
Artículo 22º: Para la remoción deberá contarse con el voto afirmativo de los  dos tercios de los presentes. Cumplidos estos recaudos, el cese será dispuesto por la autoridad de aplicación. En tal caso asumirá el Defensor Municipal de la Seguridad suplente hasta la finalización del mandato original. De no hacerlo, el Foro Municipal de Seguridad deberá proceder a una nueva elección.
Artículo 23º: Serán funciones del Defensor Municipal de la Seguridad:
a) Convocar a los miembros del Foro de Seguridad Municipal y al responsable local de la Policía de la Provincia, según corresponda, a reuniones para tratar diversas cuestiones e inquietudes que los mismos tuvieran respecto de los temas de seguridad locales. Dichas reuniones deben convocarse al menos una vez por bimestre.
b) Facilitar la comunicación, el entendimiento, y la cooperación entre los distintos actores comunitarios y la Policía de su jurisdicción.
c) Proponer cursos de acción y los procedimientos adecuados tendientes a satisfacer las inquietudes expuestas en el Foro de Seguridad Municipal.
d) Verificar el accionar de la Policía de su jurisdicción, a los fines de detectar hechos irregulares u omisiones, sobre la base de normas vigentes, reglamentos y procedimientos de aplicación, o bien conductas que pudieran implicar ejercicio abusivo, ilegítimo, irregular defectuoso, arbitrario, discriminatorio, inconveniente o inoportuno en el quehacer de las mismas.
e) Recorrer el área bajo su jurisdicción con circuitos, fechas y horarios preestablecidos e igualmente establecer circuitos imprevistos a fin de recibir las inquietudes, quejas o denuncias en materia de seguridad por parte de Entidades Comunitarias o ciudadanos en los sitios en donde los mismos se hallen localizados.
f) Elevar las actuaciones que genere a la autoridad de aplicación para su posterior instrumentación.
g) Proponer a la misma las inquietudes que recepte o lo que surja de su propia observación y las medidas que tiendan a mejorar la seguridad en el área que le compete.
h) Remitir un informe mensual de su actividad a la autoridad de aplicación la cual lo distribuirá a las entidades del Foro y demás organizaciones de la comunidad.

Artículo 24°: El Defensor Municipal de la Seguridad, mientras esté en dicha función, percibirá una compensación económica por sus tareas que será fijada y abonada de común acuerdo entre la autoridad de aplicación y el Municipio correspondiente. 
CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 25º: Los Foros u Observatorios de Seguridad creados por Ordenanzas de los Municipios de la Provincia deberán adaptarse a las normas de la presente ley y sus reglamentaciones en un plazo de 90 (noventa) días.
Artículo 26º: Deróguese toda norma que se oponga a la presente y autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para realizar adecuaciones presupuestarias que resulten menester. 
Artículo 27º: De forma.
